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EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DE DESARROLLO TERRITORIAL – ENTERRITORIO 

 

CLIENTE: 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DERIVADO No. 221004 y 221017 de 2021 

 

INVITACIÓN ABIERTA 

INA 009– 2021 

 
OBJETO: 

 

“TERMINACION DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA Y EJECUCION DE LA SEGUNDA 

ETAPA, DE LA SEDE TERRITORIAL DE LA ESAP EN LA CIUDAD DE NEIVA, HUILA EN MARCO DE 

LOS CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS NO. 221004 Y CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 

221017” 

 

 

 

DOCUMENTO DE OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE TERMINOS Y CONDICIONES 
Y RESPUESTA A LAS MISMAS 

 
Dentro del plazo estipulado en el Cronograma del Proceso, se formularon observaciones recibidas a través del 
correo electrónico del proceso, a las cuales se da respuesta en los siguientes términos: 
________________________________________________________________________________ 
 

I – OBSERVACIONES RECIBIDAS DENTRO DELPLAZO ESTABLECIDO EN EL CRONOGRAMA:   
 
1.- Observante:   
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RESPUESTA 
 
Respuesta 1° observación: ENTeritorio se permite informar que el criterio sugerido por Colombia Compra 
Eficiente para acreditar la experiencia específica en dos contratos es optativa para la Entidad contratante, quien 
deberá determinar la magnitud de la variable de dimensionamiento. De acuerdo con la naturaleza de la obra a 
contratar, ENTerritorio garantiza condiciones pluralistas y participativas, estableciendo requisitos de experiencia 
adecuados y proporcionales de acuerdo con el alcance y la necesidad que se pretende satisfacer. Por lo 
anterior, no se acoge su observación. 
    
Respuesta 2° observación: Una vez analizada su observación, en cuanto a la solicitud del anticipo, le 
solicitamos al oferente remitirse al numeral 6.7. Anticipo, del documento de planeación, por lo anterior no es 
admisible su observación.  
 

 
 



 

  
  
 

 

 

Versión: 1                                                                                             Vigencia: 2021-01-07 
Página 7 de 14 

 

2.- Observante:   
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RESPUESTA 1:  

En atención a la observación realizada nos permitimos informar que ENTerritorio realizará la revisión y/o 
evaluación del documento RUP en los términos establecido el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 
2015, “Inscripción, renovación, actualización y cancelación del RUP. Las personas naturales y jurídicas, 
nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en Procesos de Contratación 
convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las excepciones previstas de 
forma taxativa en la ley.  

La persona inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto día 
hábil del mes de abril de cada año. De lo contrario cesan los efectos del RUP. La persona inscrita en el RUP 
puede actualizar la información registrada relativa a su experiencia y capacidad jurídica en cualquier momento.  
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Los inscritos en el RUP pueden en cualquier momento solicitar a la cámara de comercio cancelar su 
inscripción”.  

Así mismo le manifestamos que mediante documento de Términos y Condiciones se ajustará el requerimiento.  

3.- Observante:   
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RESPUESTA 
 
Respuesta 1° observación: No se acepta la observación, la entidad requiere lo anterior en virtud de: 
ARTÍCULO 2o. EJERCICIO DE LA INGENIERÍA., ARTÍCULO 6o. REQUISITOS PARA EJERCER LA 
PROFESIÓN. <Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE., ARTÍCULO 13. EJERCICIO ILEGAL DE LA 
PROFESIÓN., ARTÍCULO 14. ENCUBRIMIENTO DEL EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFESIÓN., ARTÍCULO 
16. AVISO DEL EJERCICIO ILEGAL DE LA INGENIERÍA., ARTÍCULO 17. RESPONSABILIDAD DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS Y DE SUS REPRESENTANTES., ARTÍCULO 20. PROPUESTAS Y CONTRATOS. 
De la ley 842 de 2003. Así las cosas, el interesado está solicitando a la entidad no tener en cuenta lo consagrado 
por la Ley incurriendo en la ilegalidad. 
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Respuesta 2° observación: Una vez analizada su observación, ENTerritorio informa que teniendo en cuenta 
el alcance y magnitud de la obra a contratar, mantiene el requerimiento de aportar por lo menos UN (1) contrato 
que corresponda al REFORZAMIENTO DE EDIFICACIONES. De igual forma, presisa que la verificación del 
cumplimiento de la experiencia técnica se realizará acorde con la experiencia solicitada en el documento 
definitivo de Términos y Condiciones que hará parte del proceso de selección, conforme a las definiciones 
previstas tanto en el glosario técnico, como en los demás documentos del proceso, Por lo anterior, cada caso 
será revisado durante la evaluación del proceso, no obstante, es importante indicar que los Oferentes que se 
presenten al presente proceso deben demostrar la experiencia de forma clara, precisa y soportada mediante 
los documentos válidos indicados en el documento de Términos y Condiciones 
 

 
4.- Observante: 
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Respuesta 1° observación: Una vez analizada su observación, ENTerritorio informa que teniendo en cuenta 
el alcance y magnitud de la obra a contratar, mantiene el requerimiento de aportar por lo menos UN (1) contrato 
que corresponda al REFORZAMIENTO DE EDIFICACIONES. De igual forma, presisa que la verificación del 
cumplimiento de la experiencia técnica se realizará acorde con la experiencia solicitada en el documento 
definitivo de Términos y Condiciones que hará parte del proceso de selección, conforme a las definiciones 
previstas tanto en el glosario técnico, como en los demás documentos del proceso, Por lo anterior, cada caso 
será revisado durante la evaluación del proceso, no obstante, es importante indicar que los Oferentes que se 
presenten al presente proceso deben demostrar la experiencia de forma clara, precisa y soportada mediante 
los documentos válidos indicados en el documento de Términos y Condiciones. 
 
Respuesta 1° observación: Una vez analizada su observación, respecto a considerar que sea un arquitecto 
quien avale a la oferta, la Entidad se permite informar que de acuerdo con el alcance del proyecto el cual 
contempla actividades de reforzamiento estructural, no es posible acoger su observación 
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Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de abril de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

CAROLINA MACHADO VALDES 
Gerente Contrato Interadministrativo 221004 y 
221017 
 

 

 

 

FELIPE ANDRES VACA CORTES 

Profesional Junior 1 – Grupo Planeación 
Contractual 
 

 

 

 

ALEJANDRO SEBASTIAN PEÑA MORA  

 Profesional Grupo Planeación Contractual 

XAVIER ANDRÉS MEDINA MARTINEZ 
Profesional Grupo Procesos de Selección 
 

 

 

PAOLA FERNANDA ARAGON VELEZ  

Profesional Grupo Procesos de Selección  

 

 

 

 

 


